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BOLETÍN TRIBUTARIO – 085/22 

 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 
 

I. LEYES SANCIONADAS PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

• MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 491 DE 2020, 
PROFERIDO DURANTE LAS DECLARATORIAS DE ESTADO 
DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA 
POR CAUSA DE LA PANDEMIA DE COVID-19 - Ley 2207 del 
17 de mayo de 2022 
 
Es de resaltar que la mencionada ley establece: 
 

“ARTÍCULO 2. Deróguese el artículo 5 del Decreto Legislativo 491 
de 2020. 
 
ARTÍCULO 3. Deróguese el artículo 6 del Decreto Legislativo 491 
de 2020”. 

 
Los artículos derogados son del siguiente tenor: 
 
“Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. 
Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante 
la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos 
señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  
 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción.  
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 
peticiones: 
 
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su recepción.  
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 
resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su 
recepción. 
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Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 
interesado, antes del vencimiento del término señalado en el presente 
artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto en este artículo.   
 
En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 
efectividad de otros derechos fundamentales”. 

 
“Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta 
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a 
que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto 
administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los 
términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o 
años. 
 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en 
algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que 
los servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis 
que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa 
evaluación y justificación de la situación concreta.  
 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales se reanudarán a partir del día hábil siguiente a la 
superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.  
 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 
reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, 
prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 

 
Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente 
artículo también aplicará para el pago de sentencias judiciales. 
 
Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los 
ministerios, que manejen recursos de seguridad social y que sean 
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administrados a través de contratos fiduciarios, podrán suspender los 
términos en el marco señalado en el presente artículo.  
 
Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos 
establecidos en la normatividad vigente para la atención de las 
prestaciones y en consecuencia no se causarán intereses de mora. 
 
Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos 
fundamentales”. 

 
II. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

• MODIFICACIÓN DE PLAZOS OBRAS POR IMPUESTOS: 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. Y 
1.6.1.13.2.24. DE LA SECCIÓN 2 DEL CAPÍTULO 13 DEL 
TÍTULO 1 DE LA PARTE 6 DEL LIBRO 1 DEL DECRETO 
1625 DE 2016, ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 
TRIBUTARIA - Proyecto de Decreto 
 
El Minhacienda publicó el referido proyecto en su página web. 
Recibirá comentarios hasta el 18 de mayo de 2022, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto. 

 
Es de subrayar que la parte motiva del citado decreto señala: 
 
“Que con base en lo indicado en el considerando anterior, en donde se 
amplía el plazo para que la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART) seleccione y apruebe las solicitudes de los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios a vinculación del impuestos 
a “obras por impuestos”, se requiere modificar los artículos 
1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23. y 1.6.1.13.2.24. del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria para ampliar hasta 
el treinta y uno (31) de agosto de 2022, el plazo de presentación de la 
declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, pagar la 
primera (1) cuota o segunda (2) cuota cuando la solicitud de 
vinculación del impuesto a “obras por impuesto” no haya sido 
aprobada o consignar los recursos a la fiducia destinados a la obra o 
proyecto cuando haya sido aprobada dicha solicitud”. 

 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
18 de mayo de 2022  


